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28 de Marzo de

1847.

Los articulos, avisos y reclama, 
dones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
Vitlauucva, francas de porte, sin 
cuy o requisito no se recibirán.

MOLE N OFICIAL

ARTICULO DE OFICIO.

La Reyna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Id. trescientos cincuenta y seis mil seiscientos noventa y dos rs. doce mrs. 
á que ascienden los débitos pendientes de cobro en fin de febrero cita
do por las derramas giradas por la Diputación provincial en años an
teriores para cubrir sus obligaciones según pormenor se espresa en el 
mismo estado adjunto. 556692 12

Total cargo. 4 105061 44

DÁta.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número ioo4.

CIRCULAR.

T.os Alcaldes, empleados de P. y S. P y destacamentos de 
la Guardia Civil, procederán á la Captura y segura comlucion 
á mi disposición dé Nicolás Berna!, emigrado Carlista que des
pues <le acogido al indulto y fijado su residencia en Villanueva 
de Puerta, se ha ausentado de dicho pueblo, sin dar noticia á 
este Gobierno político ni proveerse del correspondiente docu
mento de protección y seguridad pública que garantice su per
sona. Burgos 17 de marzo de i84j.=:E1 Gefe político interi
no.—Manuel Marti nez González.

PROVINCIA'DE BURGOS. FOSDOs rnoviscnLF.=, Cuenta del año de . 18-16.

Cuenta que como Gofo político de esta provincia formo para los efectos que previenen 
los artículos 70 y 71 de la ley de 8 de enero de 1845 espresiva de los ingresos y 
gastos del presupuesto provincial del año de 48 46, aprobado en 22 de julio del 
mismo, débitos y créditos de años anteriores y existencia que resultó para el si
guiente de.4847.

CARGO. Ks. v-n.

Son cargo diez mil ochocientos quince rs. veinte y un mrs. que por los
- fondos provinciales resultaron existentes en fin de febrero de 4846, en 

la Depositaría de la Diputación provincial, y que su depositario in
gresó en la de este Gobierno político. 40845 24

Id. setecientos treinta y siete mil quinientos cincuenta y seis rs. doce mrs.
A que ascienden los ingresos calculados en el presupuesto do esta provin
cia para el año de 4846, cuyo pormenor aparece en el estado adjunto. 757556 42

Son data quinientos diez y nueve mil setenta y cuatro rs. nueve mrs qna 
ha satisfecho el depositario de este Gobierno político p ir" los gastos quo 
so incluyen en dicho presupuesto provincial y por los créditos de anos 
anteriores cuyo pormenor espresa el adjunto estado y se justifica con 
los 152 libramientos que aparecen en la data de la cuenta documenta
da del mismo depositario con los números desde el 4.° al 452. 519074

Id. cuarenta y seis mil ciento seis rs. doce mrs. á que ascienden los ingre
sos por productos de Instrucción pública cuya recaudación corre á car
go de la depositaría particular de dicho establecimiento. 4G|06

Id. ciento cuarenta y cinco'imil novecientos rs. por ingresos de los pro
ductos de Beneficencia por la misma razón que la anterior. 445900

Id. ciento cuarenta y cinco mil trescientos treinta y nueve rs. nueve mrs
que se han dejado de recaudar por los ingresos calculados en dicho pre
supuesto A los ramos que se es presan en el oslado adjunto, siendo las 
causas de que dimana la baja las que aparecen en la adjunta memoria 
que acompaña á esta cuenta. ' 145559

Id. ciento diez y ocho mil novecientos sesenta y nueve rs veinte y tres 
mrs. que igualmente se han dejado do recaudar por los débitos de años 
anteriores A los ramos que se es presan en dicho estado, y de cuyas cau» 
sai se hace también mérito en la adjunta memoria. 448969

9

42

25

Total data. , 975588 49

RESUMEN.

Importa el cargo. 41O5OG4 4|
Id. la data. 1)75589 19

Saldo ó existencia. 429674 26

De forma que, importando el cargo un .millón ciento cinco mil sesenta y cuatro rs 
once mrs. y la data novecientos setenta y cinco mil trescientos ochenta y nueve rs. con 
diez y nueve mrs* resulta por saldo de esta cuenta en fin del año de 4846* la cantidad de 
ciento veinte y njieve mil seiscientos setenta y cuatro rs. veinte y seis mrs. que es la mis
ma que aparece en la cuenta documentada que el depositario de este Gobierno político h* 
presentado por los fondos provinciales. Burgos 46 de marzo do 4847.--El Gefe politice' 
interino, Manuel Martínez González. -
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SUPLEMENTO
al número 35 del Boletín Ofncial de esta Provincia,

______________   - ™—e-iís® ----------------—

Número loia. sidente las papeletas, y confrontando los Secretarios escru-

M EDI NA DE POMAR. 6.° Distrito Electoral.

Lista de los Electores que han tomado parte en la Elección 
parcial de un Diputado á Cortes en este dia ig de Marzo de 
1S4.7 en el Distrito de Medina de Pomar 6.° de la provincia 
de Burgos y del número de votos que cada candidato ha obtenido.

I Nombres de los Electores Donycilio.

*., 0 I). Florencio Mandones Medina de Pomar
Óf 3 0 D. Timoteo Ru¡z Brizada. id.

1 ‘3.° D. Antonio Ruiz Fluidobro id.
■’* 4.0 D. Juan Martínez Conde. id.

■F5.° I). Miguel Monlejo. id.
»■ 6.0 1). Clemente Linares. Villarcavo.

Resumen de Votos.
■mío Flan obtenido. Votos.

D. Casimiro Careaga. 6

* , - . L r ......

■ib- Total. 6

■ Certificamos los infrascriptos Presidente y Secretarios 
Escrutadores ser cierto al resultado de la lista anterior. Medina 
de Pomar tg de Marzo de idlj.".—El Presidente.=Rafael 
Ferna|idez.=.)osé de la Pereda Velasen.= Elias del Solar 
Campero Secretario. — Vicente de Ja He,ranueva. Secrelario.= 
Bernabé Pinil.las. Secretario Escrutador.

(adores el número de ellas con el de los votantes anotados 
en la lista numerada que se tiene á la vista, y resultando con 
mayor número de votos I). Elias del Solar Campero, D. 
Bernabé Revillas, D. José de Pereda Velasco y D. Vicente 
de la Fleranueva electores presentes en este acto, pasaron á 
lomar asiento y quedó dilinitivamenle constituida la mesa con 
estos’y el Sr. teniente Alcalde D. Rafael Fernandez, presidente 
Preparadas y rubricadas las papeletas como se dispone en 
la ley comenzó, acto continuo la votación para el nombra
miento de Diputado por este distrito y fueron, depositándose 
en la urna, dobladas á presencia de los votantes, anotán
dose el nombre y domicilio de cada uno en una lista nu • 
mecada hasta las cuatro de la tarde, en que se dio prin
cipio al escrutinio, leyéndose en voz alta por el Presidente 
las papeletas, confrontándose por los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de votantes anotados en dicha 
lista, y verificada la esactilud de la lectura por el examen de 
las mismas para cerciorarse de su contenido, hecho sin que hu
biese ocurrido duda alguna, resulto con votos para Diputado

D. CASIMIRO CAREAGA Y RAMIREZ.

Ejecutado el escrutinio se anunció el resultado á los elec
tores y se quemaron á presencia del público las papeetas 
y acto continuo se éstendieron dos listas comprensivas de los 
nombres d; los votantes y del resúmen de los votos que ca
da candidato ha obtenido, y autorizadas con sus firmas por 
los infrascriptos certificando de su veracidad y esactilud, el 
Presidente remitió inmediatamente una por c.spreso al Go
bierno político para su inserción en rl Boletín oficial, que
dando la otra para fijarse antes de las ocho de la mañana

Número 1017.

En la villa de Medina de Pomar cabeza del distrito de 
este nombre número seslo de los de esta provincia Je Bur
gos dadas fas ocho <le la mañana de este dia diez y ocho de 
marzo de mil ochocientos cuarenta y siete, v en local de la 
Sata consistorial prefijado por el Sr. Gefe político de la pro
vincia, asociados al Sr. leniente Alcalde constitucional de la 
misma D. Rafael Fernandez. por indisposición del Alcalde 
propietario, se reunieron en calidad de Secretarios escruta
dores interinos los dos electores mas ancianos y los dos mas 
jóvenes, á saber: I). Antonio de Isla, I). Vicente de Rozas, 
D. Fulgencio Antonio Paz y D. Bernabé Celada formaron 
la rnesa interina, y despues de darse lectura por ei Presi
dente ,á la convocatoria y Real orden para esta elección, co
menzó la votación para constituir djíiniiivamente la mesa,' 
entregando cada elector al Presidente una papeleta ron los 
nombres escritos de dos electores para Secretarios escrnlado- 
,res y depositándolas este en la urna á presencia de los elec
tores. Cerrada- 1» yotaci^n pór ser/dadas!/las doce de este 
dia y haber emitido sus votos todos los electores que gusta
ron, ge procedió al escrutinio, leyendo en alta voz el pre-

del dia siguiente en la parle csterior de este local. Tal es 
el resultado que se esliendo por acta de elección de este dis
trito, cuyo número total de electores es el de ciento cincuen
ta y dos, de los que han tomado parte ochenta y cinco, pu
tee los cuales uno en blanco y aparecen dados todos al can
didato que queda referido, habiéndose verificado todo sin pro
testa ni reclamación alguna.= El Presidente, Rafael Fernan
dez.=Elfas del Solar Campero, Secretar io.=José Pereda Ve- 
lasco, Secreta rio.= Bernabé Revillas, Secretario escrutador.=: 
Vicep.te de la Ileranueva, Se.cretario.=Fijp.da antes de las 
ocho de Ja mañana de hoy diez y nueve del corriente mes 
y año, en la parle csterior de este local la lisja de los elec
tores que ayer concurrieron á votar y del candidato que ha 
obtenido votos, con espresion del número de estos, se dió 
principio á la continuación de la votación y observando to
do lo prevenido en la ley electoral como en el dia ante
rior, se hizo por el mismo orden el escrutinio del que re
sultó que tuvo votos para Diputado
> - si- .1 f¡> clip :>b liorúlui > f.r ¡HH , :-u / . ■ i. ,¡

D. CASIMIRO CAREAGA Y RAMIREZ.

Terminado se anunció á los Electores el resultado y se 
quemaron á presencia del público las papeletas y acto continuo

que figuran en los dos últimos artículos sin duda porque de
Art. umeo. A' presupuestos municipales nada
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En la villa de Medina de Pomar y casa consistorial, lo
ra! designado con autoridad por el Sr. Gefe político de la pro
vincia pira volar en la cabeza de este Distrito Seslo de la pro
vincia a veinte de marzo de mil ochocientos cuarenta y siete, 
dadas las diez de la mañana los infrascriptos I). Rafael Fer
nandez Presidente, [). Elias del Solar Campero, I). Bernabé 
Resillas, D. Vicente de la Herantieva y D. José de Pereda Ve- 
lasco Secretarios Escrutadores procedieron públicamente al re
sumen general de los votos emitidos en este Distrito, Según las 
listas de los votantes en los dias anteriores y del número de 
los sufragios que cada candidato ha obtenido como aparece de 
las actas; y conforme á estos documentos resulta que siendo 
ciento cincuenta y dos el número de Electores de este Distrito, 
han tomado parte noventa y uno y que ha reunido para Dipu
tado por este Distrito.

Casimiro Careaga v Ramírez. . 
blanco una papeleta....................

AVI'XI'AMIENTO CONST1TUC1ONAL 
DE ZARAGOZA.

(_Concliis¡on.')
Del puente colgante de San José presentara los planos

planta, sección y vista, con la condición de que deberá pasar, Manuel de los Villares Amor.

por él toda especie de carruaje cualquiera que sea el peso de J 
carga, y toda clase de artillería de grueso calibre.

Si l). Vicente Aced quisie.ra ¿activar mas de lo que J 
lleva manifestado el curso de ejecución de las obras, podrí 
hacerlo siempre que no se oponga á la seguridad y solidez j® 
las mismas según las .Leyes de Ja buena edificación, y con |6j 
descansos que la misma previene: pero aun en este caso de® 
bcrá hacerlo, dando cuenta con anticipación al Excmo. Aytnii;.'l 
miento para su aprobación, y que pueda consultar antes S.J-; 
á los facultativos que hayan de fiscalizar la ejecución de lody.í 
las obras.

Uñado el término de la contrata deberá entregarte 
Sr. Aced al Excmo. Ayuntamiento todas las obras en el meji® 
estado de conservación y seguridad. Zaragoza 2 de Marzo Í,1 
i845.=José de Yarza.—Joaquín Gironza.

nsivas de- los. nan.ibres de los ro
cotos que rada candidato ha obte

nido y autorizadas Con sus firmas por los. infrascipíos certifican, 
<10 de su veracidad y exactitud, el presidente remitió inmediata
mente una por expreso al Gobierno político para su inserción 
en el Boletín oficial, quedando la otra para fijarse antes de las 
ocho de la mañana del día siguiente en la parle exterior de es
te local. Tal es el resultado que se extiende por acta de elección 
de este Seslo Distrito,cuyo número de Electores es el ciento cin
cuenta y dos, de los que han tomado parte seis y sus votos apa
recieron dados al ya expresado candidato D. Casimiro Careaga 
y Ramírez, cuya operación se ha ejecutado sin protesta ni re
clamación alguna.—El Presidente Rafael Fernandi'z.= José de 
Pereda Velasen, Srio.==Vicente de la Heranueva , Srio.-=Elias 
del Solar Campero, Srio.=Bernabé Revillas, Srio.

el resumen general de la votación verificada en este 
Distrito en los días diez y ocho y diez v nueve de marzo; por 
lo cual se dio por terminado el acto, mandándose por el Pre
sidente y Secretarios Escrutadores quedé esta acta archivada 
en el archivo de esta villa, en conformidad á la ley y que con 
arreglo á la misma se saquen tres copias certificadas que se re
mitirán al Sr. Gefe superior político á los finés que la misma 
previene. V se firma por citados Sres. Presidente y Secretarios. 
==EI Presidente, Rafael Fernandez.2= Elias del Solar Camtiejro 
Srio.—Bernabé Po-c illas, Srio.=Josc de Pereda Vélasco -, Srio. 
— V ¡rente de la Hérañúevá, Srio.

Es copia de la acta original que queda en el archivo de
I.. , . i r - 1 '-hslrito y ea un lodo conforme a la que nos reiniliinos; y 

en cumplimiento a lo préycnidp en su final lo firmamos en Me
llina de Pomar fecha til supta.

El Presidente, Rafael Fernandez.— Bernabé Revillas, Srio. 
Escrutador.—Elias ilcl Solar (Lampero Srió.— Vicente 
Heranueva Si io.—José de Pereda Velasen Srio.

Se acordó asimismo que igualmente, rigiesen las condiciones per- 
ticulares que á continuación se esprésan.

1. n El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta Ciul
dad proporcionará a! contratista el local para depósito <k 
los materiales , útiles , herramientas y operaciones prepara# 
lorias á la formación del pítenle.

2. a Ouederán á disposición del mismo contratista los mal■ 1 " • 1 .. «loríales que existen emito restos del puente arruinado de® 
José. ■

Y para que produzca el resultatio que corresponde y pued; 
llevarse á debido cumplimiento lo demas prevenido por el ¿o-l 
bienio de 5. M. en este negocio, se levanta esta acta qn* 
firmamos en Zaragoza.á 25 de enero de 1 84/.—EI Gefe jwjl; 

. lítico, Antonio Oro.=:El Alcalde, Pedro Ñongues Scrall.=?H| 
,=Martuel de Pesinq.—José Esleban.-l

ríela que contiene, las aclaraciones hechas en cumplimiento de l ! 
Real orden de 2G de setiembre de 1845.

1. a D. Vicente .Aced y Gil se acrcglará en un todo ¡tari 
la realización de las obras que deben ejecutarse tanto en 
Puente de piedra sobre el Ebro como en sus pretiles y caiii ■ 
y los del Ijuerba, al presupuesto formado por los profesen I 
arquitectos del Excelentísimo Ayuntamiento D. José de Yan
y D. Joaquín Gironza , con fecha 2 de Marzo de 18.45 , con I 
prensivo de los trabajos que sucesivamente deben ejecutarse t| 
los años 1 845 , 4» ■> -vi 1 43 , 4<), 5 1 y 5 2 , y bases para l<I 
mismos; establecidas por los dichos profesores y que compren! 
den los años 5o , 53 y 54-

2. a El misino Aced y Gil queda obligado con arreglo:! 
espíritu de sus proposiciones á la ejecución de las obras ¿i¿ 
presupuesto adiccional de 29 tic abril de 1845, formado po® 
ios ya citados arquitectos por los deterioros ocurridos en til 
invierno de aquel año , y que también existe en el expedienti ”

3. a El puente colgado que propone construir sobre 1 I 
Huerba en el sitio donde existió el de S. José, se ejecuta® 
arreglándose exactamente al proyecto aprobado por la superit® 
ridad y bajo las condiciones generales aprobadas para esta cía® 
tle obras por Real orden de 2 5 de diciembre de 
titulares formadas por el Sr. Gefe político de la provincia 1
el Excmo. Ayiiniamienlo en concurrencia con el ingeniero gm 
titl distrito según se- previene en la jirecilada Real orden di 
26 de setiembre de i845,



3
En cumplimiento <le lo que pn‘\i'rl: - lo; artículos 70 

V 71 de la leyóle 8 de cuero de iS',.5 v en ."onformidarl con 
la di-.pue.slo en el artículo prim-fo de la Red instrucción de 
Contabilidad de 20 <le novi-mbre <11 mi.m > año, se lia furma- 
<1 > la cuenta que se aro npaña de Lis ¡ngr-sm> y gistuS autori
zados en el presupu-sl.i de esta piovimia p.<ra 11> f‘>.

Antes de referir los motivos que ocasionan el cargo y la 
data, debo advertir pira que se pu.-da formar juicio exacto 
<le esta memoria que es necesario tener presente que la der
rama de 543246 rs. hedía á la provincia en abril de 1846. 
para cubrir el déficit de! presupuesto provincial, no es la apro
bada por S. M. que consiste en 679798 rs. 22 mrs. pues que 
no habiéndose remitido al Gobierno con oportunidad el pre
supuesto, la Diputación de acuerdo ron mi antecesor hizo el 
reparto por aquella cantidad antes de recaer la aprobación v 
no se coieideró necesario reclamar á los pueblos la diferencia 
que resulta de 3655a rs. con 22 mrs. por demas.

En el cargo que consiste en 1 100064 rs. con 1 1 mrs. se 
comprenden: Primero las existencias metálicas que había en 
caja en fin de febrero entregadas en primero de marzo siguiente 
al depositario de este Gobierno político por el que lo era de 
¡a Diputación provincial y que cesó en virtud de lo dispuesto 
en la precitada Real instrucción Segundo: los productos ó re
recursos propios del Establecimiento Provincial de Beneficencia, 
los de la Escuela Normal é Instituto: Tercero el importe de 
la derrama arriba indicada para cubrir al defi.il, ron mas id 
valor de la impresión de Lis presupuestos municipales cobrado 
por separado; y cuarto los debitos pendientes de cobro que 
resultaron en fin de febrero referido por derramas que en años 
anteriores se han girado para el pago de las obligaciones pro
vinciales según que todo se advierte en la cuenta y estado ad
junto y resulta de los datos que entregó la corporación provin
cial al constituirse la Sección de Contabilidad de este Gobier
no político.

La data demuestra los pagos que han tenido lugar en el 
mismo periodo por Depositaría y para que sean conocidos los 
motivo de su razón, se clasifican á continuación los ga tos 
y los ingresos por el orden de los artículos comprendidos en el 
presupuesto aprobado.

CAPITULO PRIMERO.

Administración provincial.

Este capítulo tiene seis artículos que no producen ingresos 
y sí gastos pagados por Depositaría desde primero de Marzo 
hasta fin de diciembre de 1846.

Articulo 1,°

A- Consejo de provincia. 70187-7 sobre su crédito de 835oo

Arl. 5."

Art. a.°

A Elecciones. 84o~4 id. id- id. de 1800

Art. 3.°

A Comisiones especiales 4960 ■ id. id. id. de 6000

Arl. 4.0

Administración de fincas
por alquiler y sueldo del
depositario. 5.698-27 id. id. id. de 6915

A Confibuciones por ape
dreo* en años anteriores 464ii-6 sobre su crédito de 191200 

Art. 6.°
A Deudas y devoluciones 14878-18 id. id. id de 14878 

Como el Gobierno de S. M. no tuvo en rúenla los gastos 
que figuran en los dos últimos artículos sin duda porque de

ellos no ha t-nido conocimiento, he errido de mi deber consig
narlos de la manera qu? se hace para seguir el orden que guar
da el presupuesto, debiendo advertir que el crédito del ai tirulo 
quinto es para el pigo de contribu iones ordinarias corrís~ 
pondienles á 1841 y- 1842 por los pueblos que han perdido 
sus cosechas á consecu ,-ncia de los pedriscos y otras calamidades 
que han sufrido, á cuyo fin hizo la Diputación provincial en 
i845 la derrama de su importe. El crédito y gasto del artículo 
sesto es producido por devoluciones que ha hecho la caja á con
secuencia de anticipos pedidos á los pueblos por la Diputación 
provincial en el citado ano de 1845 y por pagos indebidos.

CAPITULO SEGUNDO.

Instrucción pública. 
Artículo primero.

A Instituto de a." enseñan/. 1. 33ü.i j sobre su crédito de 61 Son 
Art. 2.0

A Escuela normal 2<>3< , 12 sobre id. de 2■ -1
Arl. 3.°

A Comisión de Instrucción primaria 6665 28 «obre id.de Sor. •> 
Art. 4.»

A Biblioteca 3¡73 sobre ¡j. de 2 000
Arl. 5.°

A museo nada se ha pagado sobre id. de *
En los pagos figurados á los vslablerimh-nlos d - Instruc

ción pública se comprenden los ingresos ó prodm lo* pro
pios porque la recaudación é inversión d- estos <<la a iar- 
go de sus respectivos depositariis y ha ién-los- mmil > d- ello* 
en la cuenta, preciso es considerarlos como entrada por salida.

CAPITULO TERCERO.
Benejicem¡a.

Art. unico. Al establecimiento provincial de Bcnefi curia 
469555 14 sobre su crédito de 469.555 14.

En este pago van comprendidos los ingresos ó productos 
propios del establecimiento, los cuales recauda y administra el 
Depositam pa ti rular del mismo, advirtiéndose qu^el esce- 
*0 de pago que resulta sobre el crédito aprobado, ha sido 
satisfecho por ios débito* á su favor de años anteriores.

CAPITULO QUIN TO.

t,orr< rcion pública.

Arl. único. A corrección pública 90645 18 sobre su cré
dito de 1 5o.r>36.

I.a diferencia de menos que resulta, consiste en qu- nó pre
sentaron oportunamente algunos alcaldes de rab-v.as de pi
tido las cuentas de gastos carcelarios correspondientes a! ulti
mo trimestre del año de 1846, y sus ajustes han tenido !u- 
gai despues del arqueo de diciembre del mismo año. Y I nn- 
bien comiste en que el servicio de cárceles de esta provin
cia se ha organizad, en 1846 por esta Gefalura tanto en lo 
que respecta al gobierno y disciplina interior romo en ¡a 
parle económica, lo < nal ha contribuido a la baja de gastos 
que se nota.

CAPITULO 8ESTO;

Murt.es.
Arl. Unico. /\ los empleados de montes 

17849-33 sobre su ciédito de aoooo
La difercmia de menos consiste en que ios 

emplearlos <!_■ montes empezraon á cgerrer v a ro
brar en mayo.

CAPITULO SETIMO.

Otros gasto,.

Arl. unico. A presupuestos municipale* nada

defi.il
id.de
Murt.es
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IMPRENTA DE VlELANl EVA.

para que conste donde convenga lo firmamos 
&c.=Burgos 8 de marzo de i847.=Eugenio

8000
Gooo .
4.000

1 8000

chas á ejta Dirección por varios Intendentes, ha tenido á 
bien acordar de conformidad con el dictamen de su Ase
sor, que el reintegro ordenado por la citada regla y artí
culo de la Instrucción mencionada, se haga agregando á los au
tos papel de ilustres ó de otros sellos, cuyo importe cubra 
el de los pliegos del que habría que unir según el li
teral sentido de la espresada instrucción, y que los residuos 
que aun pudieran resultar, se satisfagan igualmente agregando 
pape! del sello de pobres ó de oficio. Lo que la Dirección 
comunica á V. S. para su cumplimiento publicándolo en el 
Boletín oficial, y dando conocimiento al Visitador de la ren
ta en esa provincia.»

Lo que ke dispuesto se publique en el Bo'etin oficial para 
gobierno . y conocimiento de quienes corresponda. Burgoz 1 :> de 
marco de 184 7.—Santiago' de la /1 zuela,'=zU Geje político 
interino, Manuel Martínez González.

Número 99 5. •

No Iiabirndo cumplido la mayor parte de los pueblos en 
lo prevenido en Bolvlin oficial del 16 del mes próximo pasado, 
se liare indispensable nuevo anuncio én el mismo para que en 
el improrrogable término de lodo lo que resta del corriente 
mes , formen el Estado de la riqueza pecuaria mandado por la 
dirección genere! para los fines que se propone; mas como los 
que hasta la fecha se han presentado no llenan este objeto, ni 
en cuanto á la verdad , ni en cuanto al modo de su egecucion: 
a Administración para coordinar de un modo mas fácil sus 
arduas operaciones y mejor cumplir las órdenes superiores 
ha acordado proporcionar á los ptrblos al precedente modelo 
para que con mas claridad pueda proceder á una Operación da 
suyo sencilla que pueda estar al alcance de todos y evitar le 
confusión que pudiera originarse á una dudosa inteligencia.

PUEBLO DE TAL.... " PARTIDO DE TAL....

Estado de la riqueza Territorial ó pecuaria que forma la 
junta pericial de este pueblo tomada de los repartimientos del 
i.uy 2.0 semestre, del año anterior, conforme á lo prevenido 
por el Bolclin oficial del iG de febrero de este año y es como 
sigue.:

Número ioo3.
La Dirección general de Rentas estancadas con fecha 12 del 

aitual me dice lo siguiente:
« Atendiendo esta Dirección general al infinito trabajo y 

tic upo que exigen las notas que los Jaeces de pe inera ins
tancia deben de poner en cada hoja de papel sellado de las 
que deben agregarse para el reintegro del de oficio y po
lires en cumplimiento de la regla a.1 art. 13 de la Ins- 
truciibn de Visitadores de dicho ramo de r8 de Julio úl
timo, y accediendo á otras observaciones de conveniencia he-

Produrto líquido por inmueble.
Id. por Tuitivo
Id. por ganadería.

Total 1 roducto

Cupo de contribución por lodo el año 
de 184G.

Sale el reparto á un 1.6 por 100
Cuya operación ha sido fiel y exactamenteCuya operación ha sido fiel y exactamente egeculada por 

la Junta pericial de este Ayuntamiento con arreglo á dichos 
repartos aprobados por el S. Intendente á cuyos originales nos 
remitimos, y 
en tal pueblo 
Maria López.

G4o

769 =G 
sobre su crédito dedoce mil reales, advirtiendo que algunos 
de estos gastos debieran tener otra aplicación y se comprenden 
en imprevistos por virtud de lo dispuesto en Real orden de 15 
de noviembre último.

Por no haberse satisfecho los gastos que dem lestra el es
tado con destino á rectificación de mapas de la pro mria, for
mación de planos, del camino de hierro proyectado de Ma
drid á Irun, Monumento del Empecinado en Roa é impre
siones de años anteriores, dejo de aplicarlos al ari. 7.0 por 
creerlo innecesario hasta tanto quese efectúen los pagos de su r . 
ferencia acordados porla Diputación provincial en ; ñds anb rio s, 
asicomo todo lo demas de que me hago cargo y que nocompn nde 
el presupuesto del año de esta cuenta que he procurado arre
glarla en cuanto ha sido posible á lo prevenido en la Real 
Instrucción, va que otra cosa no pueda hacerse p ir ser el 
presupuesto de su razón el primero que se ha sugetado a 
la aprobación de S. M. y por lo demas que dejo esplicado. 
(ir.ncluvo -pues esta memoria manifestando que la recauda
ción de los créditos concedidos y de'los débíloS pendientes 
de cobro, hubiera sido complet 1 á no mediar la considera
ción de que los pueblos se hallan escasos de recursos por la 
perdida de sus cosechas en el año anterior, porque todavía 
p sati sobre ellos los males que ocasionó la última guerra, 
y porque siendo esta provincia en lo general la de menos 
producciones y acaso la mas pobre del Reino, no han podi
do levantar las cargas por completo; pero en adelante serán 
estas menos gravosas y mas pronta la recaudación. = Burgos 16 
de marzo-de i847.=E1 Gefe poí.ho interino, Manuel Mar
tínez González.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
Por disposición del Sr. Gefe político, a instancia de este 

Ayuntamiento y según el plano formado por el agrimensor ge- 
fe del distrito, se saca á público remate el dia Domingo 1 1 del 
próximo Abril, la construcción de un puente sobre el arroyo 
madr'1 y recomposición del camino que desde esta villa de So
tillo de la ribera se dirijo á cabañes, con arreglo al pliego de 
coddiciones que se halla de manifiesto en esta Sria. Las perso
nas que quieran interesarse, podrán concurrir al propio fin á 
las diez de su mañana en oslas casas consistoriales. Solillo i5 
de Marzo de i847.=El Presidente Rafael Esgueba.=±Simon 
Esteban, Srio-

m ha pagado sobre iu crédito de a3oí
En este capítulo se comprenden por razón

de bagages r 586-32 sobre su crédito de i38o2
porque como gasto provincial correspondiente á 
liños anteriores he creido que de ello debo hacer 
mérito en este lugar.

CAPITULO NOVENO.

Imprevistos.

Art. unico. Por el 3 por roo de recauda
ción y conducción de fondos provinciales del par
tido administrativo de Aranda

Por estancias de dementes naturales de esta 
provincia en la casa de orales de Valladolid

Por gastos de impresiones concernientes á la 
contribución de consumos hechos en 1845

Por servicios esl raordinarios que ha desem
peñado I). Manuel Quintana sobre asuntos 
vinciales

Por gastos de comisión á un Diputado
v ¡ricial

Por trabajos extraordinarios prestados 
Diputación por I). Mariano la Garzá

Total.


